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	Contribución de Sudáfrica (República de), Nigeria (República Federal de), Marruecos (Reino de) y Tanzanía (República Unida de)

	MEJORAR LA EFICACIA DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE CUESTIONES DE POLÍTICA PÚBLICA INTERNACIONAL RELACIONADAS CON INTERNET Y HACER FRENTE A LOS RIESGOS PARA LOS RECURSOS DE INTERNET

	Finalidad
Esta contribución tiene por objeto ayudar al GTC-Internet de la UIT a fortalecer la continuidad, la eficacia y la pertinencia política de su labor, respetando plenamente su mandato intergubernamental orientado a la política y las funciones de otras partes interesadas pertinentes.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar este documento.
__________________
Referencias 
Sitio web del GTC-Internet; Documento CWG-Internet-23/6




1	Introducción
1.1	En su vigesimosegunda (22.ª) sesión, el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Cuestiones de Política Pública Internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet) entabló debates sustantivos sobre los resultados de la consulta abierta, las propuestas de los Estados Miembros y los nuevos avances en relación con las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet.
1.2	En estos debates se destacaron algunos desafíos recurrentes, como la necesidad de mejorar la continuidad y eficiencia en la labor del GTC‑Internet, las dificultades para llegar a un consenso sobre temas de las consultas abiertas y las crecientes preocupaciones relacionadas con la estabilidad y la resiliencia de los recursos críticos de Internet.
1.3	Esta contribución tiene por objeto proponer un enfoque pragmático y coherente con el mandato para abordar estas cuestiones, preservando a la vez la naturaleza intergubernamental y orientada a la política del GTC‑Internet sin perjuicio de los acuerdos institucionales existentes, los mandatos o las funciones de otras organizaciones pertinentes.
1.4	El Grupo de los Estados de África ha participado activamente en la labor del GTC‑Internet desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Bucarest. Observamos con satisfacción los progresos realizados durante el ciclo 2022-2026, como la adopción de consultas sobre aspectos relacionados con el desarrollo, la diversificación lingüística y los países en desarrollo sin litoral (PDSL).
2	Aprobación del Documento CWG-Internet-23/6
El Grupo reafirma su posición explicada en el Documento CWG-Internet-23/6, que fue redactado por Rwanda, Uganda, Tanzanía, Nigeria y Sudáfrica. Refrendamos los siguientes principios:
a)	Marco temático no vinculante: el GTC-Internet debería adoptar un marco temático flexible y no vinculante que ofrezca orientaciones para su labor sin imponer planes de trabajo estrictos o recomendaciones vinculantes. Este enfoque preserva la función del grupo como foro para el diálogo a la vez que garantiza la celebración de debates específicos sobre temas prioritarios.
b)	Carácter intergubernamental con aportaciones mejoradas: el Grupo de los Estados de África reconoce que los debates de política pública son la prerrogativa de los Estados Miembros. Estamos a favor de mantener el carácter intergubernamental de las reuniones del GTC‑Internet a la vez que permanecemos abiertos a mecanismos de aportaciones mejoradas de partes interesadas no gubernamentales, en particular mediante consultas abiertas.
c)	Reflexión política sobre los recursos críticos de Internet: la estabilidad y resiliencia de los recursos críticos de Internet, como los Registros Regionales de Internet (RIR), constituyen un tema legítimo de preocupación de política pública. El Grupo de los Estados de África apoya la reflexión política sobre estas cuestiones, de naturaleza estrictamente no operacional y no normativa, sirviéndose de la experiencia de AFRINIC como estudio de caso.
d)	Los PDSL como cuestión emblemática: el Grupo de los Estados de África acoge con beneplácito la conclusión de la consulta sobre «Garantizar una conectividad efectiva a Internet a los PDSL». Proponemos que los PDSL sigan siendo una esfera prioritaria del GTC-Internet, dado que solo el 39 por ciento de su población tiene conexión.
3	Camino a seguir propuesto para 2026-2030
El Grupo recomienda que el Consejo:
a)	tome nota del Documento CWG-Internet-23/6 y refrende los principios contenidos en él como base para la labor del grupo en el próximo ciclo;
b)	encargue al GTC-Internet que elabore un marco temático no vinculante para su labor durante el periodo 2026-2030, que se presentará al Consejo en 2027;
c)	pida al GTC-Internet que siga centrándose en los PDSL y examine la posibilidad de incluir otros temas adicionales como la participación de los jóvenes, la confianza digital y la conectividad inclusiva; y
d)	aliente al GTC-Internet a colaborar constructivamente con otros grupos de trabajo, en particular el GTC‑CMSI+ODS, a fin de garantizar la coherencia en la labor de la UIT sobre cuestiones relacionadas con Internet.
4	Conclusión
El grupo considera que el GTC-Internet desempeña una valiosa función para facilitar el diálogo entre los Estados Miembros sobre cuestiones de política pública relacionadas con Internet. Nos comprometemos a colaborar de manera constructiva y esperamos contribuir a la labor del GTC-Internet en el ciclo 2026-2030.
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